
 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021)  

   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Interlocutorio: 893 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL” 
Demandados: LUZ MERY BERMUDEZ SANCHEZ 
  JEISON ANDRES CASTILLO BERMUDEZ 
Radicado: 2021-00312-00 

 

Verificado el expediente y habiéndose constatado que en el auto de fecha 9 de 

septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago en contra de los señores LUZ MERY 

BERMUDEZ SANCHEZ y JEISON ANDRES CASTILLO BERMUDEZ, por las 

obligaciones garantizadas en los pagaré base de la ejecución, sin embargo se advierte  

de acuerdo a la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante que el pagaré 

0930547 sólo fue suscrito por la señora LUZ MERY BERMUDEZ SANCHEZ, por lo que 

ese sentido solicita la corrección de dicha providencia. 

 

Por ello el Despacho considera procedente corregir dicha providencia en los términos del 

artículo 286 del C.G.P., que contempla la corrección de errores aritméticos y por omisión 

o cambio de palabras o alteraciones de estas, de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

En aplicación a la norme transcrita, procede la corrección del nombre de la demandada, 

pues se trata de un error por cambio de palabras.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas,  

 

R E S U E L V E 

 

CORREGIR el numeral 1; Literal segundo del auto interlocutorio No. 802 de fecha 09 de 

septiembre de 2021, el cual quedará de la siguiente forma: 



2. QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

($589.832), por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 0930547, 

contra la señora LUZ MERY BERMUDEZ SANCHEZ. 

 

2.1. QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($584.852), por concepto de cuotas en mora dejas de cancelar a partir del 05 de 

marzo hasta el 09 de septiembre 05 de 2021, respecto del capital referido en el numeral 

que antecede. 

 

Nota: Se aclara que el pagare 0930548 fue suscrito por Luz Mery Bermúdez Sánchez y 

Yeison Andrés Castillo Bermúdez y el pagare 0930547 fue suscrito por la señora Luz 

Mery Bermúdez Sánchez. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 147 del 12 de octubre de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


